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Ciudad de México, a 28 rie junio de 2023

oFlclo No. sG/DcJyELlRPAll liALci006ee/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de ta Comisión permanente

del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio ALCA|CA|I4Bl2023 de fecha 26 de junio de 2023, signado por el
Coordirlador de Asesores en la Atcaldía de lztapatapa, José Muñoz Vega, mediante el cual remite [a
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Marceta Fuente Castillo y aprobado por ese
Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 19 de abril de 2023, mediante elsimilar
MDSPOSA/CSP1222312}23.

Sin otro particular, o.

lativo
de México

en la Alcaldía de lztapalapa.
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Validó ¡rartinez Tonos¿ffaørico Director de Enlace, Análisis Juridicos y

Acuerdos Legislat¡vos

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dfaz Subd¡rêctora de Atenc¡ón y Sogu¡miento
del Proceso Legislat¡vo \\

Elaboró L¡c. Lu¡s Pablo Morsno León Administrativo Espec¡alizado L
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Alcaldia
IZTAPALAPA cooRDr runclÓtr¡ DE AsËso REs

6^q
Giudad de ltléxico, a 26 de junio de 2023"

ALCA/SA/148/2423.
Asu nto: Respuesta de los Oficio No. SG/DGJyEUPAICO D tttx/l 11000{ 02.4t203.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina,

adjunto información relacionadas con los puntos de acuerdo identificados con los

núrneros de oficios MDSPOSA/CSP/2223?A23, sesión celebrada el dla 19 de abril

de 2023, porel que:

Único.- Se exlrorfa a las 16 Atealdlas da /a Ciudad de Méxica, para qLJe , en el

ámbita de sos atríbucianes y baja su sufciencl'a presupuestal se revrse la

factibilidad de realizar la verifícacíón, actualización y el procedimienta

administrativa correspondiente para ømitir las cédu/as de empadronamiento

oficiales de cada una de las lacatarios; asÍ como pramover e incentivar la

regulación de las 223 concentraciones de la Cíudad de México.

Sin otro particular, le e o un cordial saludo
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En stencién q su oficio AtcAlCA 1116/2023' del 2ó de obril del oño en curs:Q' medìonle el cuol

odjunto punto de ocuerdo oprobodo por er congreso de ro ciudod de Máxico, en el que se

exhortc q los I ó Alcoldíos de lo ciuãLo de Méxicu, poro que, e_n el,émbito de sus otribucìones y

boio su suficiencis presupuestol se *;ìr; io foclibilidod de reolizor lo,verificoción, octuolizocìón

y el procedimiento odministrotivo coir.espondiente poro emilir los cédulos de empadronomiento

oficioles de codo uno de los locotorios; osicorno promover e incentivor lc regulocién de los 223

concenTrqciones de lo Ciudod d'e Méxìco'

De lo snterior hogo de su conocimienfo que con fundomel]9 en los Artículos 30' 3l ' Frocción l'

lV, 34, Fr.scción lV, 53, 58, ó0 de lo ¡ey drgÓníco. de Rlcqldíos en lo Ciudod de México' y en

relación c los Funciones gósicos, iuncióñ principot '1, Función principor 2, del Director de

Gobierno, subdirección de servicios de Gobierno y Moviridod, coordinoción de Mercqdos y Vio

publicq, Jefoturo de Unidod Depcrtomentol de Mercodos y Tionguis, del Monuol Adminislrstivo

de to Alcaldís de tztopolopo, ra iÃtoiÀolión soticilqdo *s compã*encìo de los otribuciones de

Ëïir*.jiån c"n*tol de Gobierno'v-Þr'otecciÓn Ciudodono de lo Alcqldío lztopolopo'

DIRECCIÖN GENERAL DE JURÍDICA

OFICIO: ÐCJ / ól I 12023
ASUNTO: SË DA ATENCIóN A SU OTICIO

ALCALA/C Al11612023

Ciudqd de México, o 24 de

JOSÉ MUÑOZ VEGA,
COORDINADOR DE ASFSORES DE

[A ALCALDIA IZTAPALAPA.

PRESENTE.

Sin otro porliculor", ogrodezco su otención y oprovecho lo ocoslÓn pore envisrle un cordial

soludo

DIC¡

En olención; M-ì281

T

t
J

CUITLÁHUAC
Guerrero
victorios<>

2023
FräiîciÉvu$

AAGCRealizó


